
Revista de Eshrdios Histórico-Ju¡ídicos
ISecctón Materi¿lesl

XIV (Valparaíso, Chile, 1991)

BIBLIOGRAFIA DE LAS PRIMERAS EDICIONES DE LOS
PROYECTOS DE CODIGOS PARA CHILE, DE LAS ACTAS

DE SESIONES DE SUS COMSIONES REDACTORAS O
REVISORAS Y DE LOS CODIGOS PROMULGADOS,

HASTA 1906

ALEIANDRo Guzt4ÁN B.
Profesor Titulár en la Universidad

Catóüca de Valparaíso y en la Universidad de Chile
Mi€mbro de número de la Academia Chilena de la Historia

I. INrRoDUccróN

El presente Íabajo tiene un carácter eshictamente bibliográfico: Se refiere
a los impresos bajo la forma de libro conünentes bien de un proyecto
articulado de ley, bien de una ley promulgada, siempre que en amboscasos
incluyan en su denominación la palabra "código"; como asimismo a los
impresos, bajo igual forma, de las actas de sesiones de las comisiones
redactoras o revisoras del correspondiente proyecto, haya sido o no
promulgado. No se trata/ en consecuencia,de una bibliografía de todoslos
impresosque deuna u otra manera se hanrelacionadoconloscódigos ocon
sus proyectos, y que en s€ntido amplio constituyen fuentes para la historia
de los respectivos procesos codificadores, aun cuando es eüdente la
utilidad que para dicha historia ofrece la bibliografía que aquí presenta-
mog no bien sea acotada como queda dicho. En razón de este acotamiento,
por otro lado, queda excluida la mención de aquellos impresos que no se

titularon <proyecto de código", aun cuando hubiesen tenido unamanifies-
ta relevancia en la composición de algrin código finalmente promulgado.
Fue ello frecuente en la codificación procesal civil por eiemplo, en que,
aparte de los numerosios (proyectos de código", hubo varios proyectos de
leyes, y aun leyes, parcialmente referidos a la materia que en fin fue obieto
de codificación legal en 1902; todos esos textos forman parte de la historia
del Código de Procedimiento Ciail de aquel año, pero en obsequio del criterio
adoptado aquí han debido ser depdos a un lado.

El lapso que abarca esta bibliografía llega hasta I q)ó, año en que puede
darse por concluido el período clásico de la codificación en Chile con la
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promulgación del Cüigo de Procedimiento Pmal. Con posterioridad ésta s€
volcó a ramas nuevas o no tradicionales, como por ejemplo el derecho
sanitario (1918) o el laboral (1925). Pero no dein de presentarse algunas
anomalías: Un Codigo Oigáníco de Tribunaln fue promulgado bajo tal
nombre sólo en 1943 y, sin embargo, ese código arrancó de la Ley de Or-
gtnización y Atribucionn de los Tribunala, promulgada en 1875 y cuyo
primer proyecto data de 18É1, de modo que la codificación del derecho
orgánico de tribunales es de las nuís antiguas en Chile, aunque el primer
cuerpo fiiador de ese derecho, es decir, la citada ley de 1875, no haya
recibidoel nombre de "códigou. Esto no obstante, con motivo dela revisión
de la ley de 1875y de su refundición con las numerosas modificaciones que
había venido recibiendo, un proyecto en tal sentido de 1902 ya recibió el
título de Proyecto de Código Orgánico deTrihrrules, de gsisa tal que ese modo
oficial de denominar al cuerpo legal sobre la materia pertenece al período
de que aquí se trata, por lo cual deiamos constancia de toda la serie, como
en su momento se verá.

Otra anomalía guarda relación con el Código de lusticia Militar: dictado
éste en 1925, provienen empero sus antecedentes desde 1864, iecha en fue
editado un Proyec to de Código Militar, seguido de varios otros, tanto para el
ejército como para la marina; también ello obliga a registrar la serie
completa.

Haydel mismo modo otras anomalías. Una concierne a ciertos proyec-
tos decódigo redactados durante nuestro período que, sinembargo, jamás
se transformaron en ley, ni siquiera con posterioridad a aqué1, como
sucedió con los de código rural. Oha, a verdaderos códigos en el sentido
técnico de esta palabra, los cuales con todo no fueron titulados así, como el
Proyecto tle Ley de Administración de lustícia y Organización deTribunales tJe
1836, redactado por Mariano Egaña, y que a través de sus 963 artículos
abrazaba un auténüco código de procedimiento (o, como entonces se decía,
deenjuiciamiento) civil. Finalmente, también nos encontramos con impresos
titulados como (código" que se referían a una materia ya codificada, pero
sin la denominación legal de tal, y éste fue el caso d,el Código d.e Aduanas
(1875) recayente sobreel tema regulado prlaOtdenanza de Aduanas de7872,
la cual, con ser un verdadero código sobre el tema señalado, nunca ha sido
legalmente denominada "código" hasta la fecha.

No se ha dirriminado, por otra parte, entre proyectos oficiales y
privados, o, meiordicho, entre ediciones oficiales y privadasde proyectos.
En varios casos, sobre todo en materia procesal, hubo proyectos ¡ro encar-
gados por el gobierno, cuyos autores los pres€ntaron espontáneamente y
los imprimieron por cuenta particular. Las ediciones de códigos promul-
gados y de actas, en cambio, son siempre las oficiales; de estas últimas, por
lo demiís, no solió haber ediciones privadas, salvo de carácterbiblio$áfico,
como las del Código Ciail de Enrique Cood.

Por regla general se recoge aquí únicame.nte las primeras ediciones, lo
que es del todo estricto t¡akíndose de los códigos promulgados, respecto
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de los cualesen ningún caso se incluye ediciones posteriores a la príncipe
oficial; así, por eiemplo, la edición d el Código Ciail que se registra es la de
1856, pues fue la primera de ese cuerpo legal con carácter oficial, pero no
se hace lo propio con las varias sucesivas tanto oficiales como privadas
aparecidas en el curso del resto del siglo XIX. Por lo concemiente a las
ediciones de proyectos y de actas, en cambio, suele acogerse segundas
edicionesy posteriores o reimpresiones,en consideración a quepueden ser
consideiadas como proyectos distintos.

Cada registro consiste en la completa reproducción de la portada del
impreso correspondienteydesusdetallestipográficos;comosignodiacítico
se emplea una barra oblicua (/), para señalar que en el original haycambio
de renglón. Lo que se encuenha entre ángulos (<>) describe figuras
emblemáticas, viñetas o guiones que aparecen en el respectivo impreso.
Cuando elregistrono seadapta a este esquema, es porque no he podido ver
el original; por lo demás, ello ocurrió en tan sólo un par de casos; en otras
palabras, salvo en éstos, en todos los demás he visto y examinado perso-
nalmente cada impreso aquí registrado.

Para componer esta bibliografía me he valido, aparte de mi colección
particular, que s€ extiende a cerca de 45 impresos, de los fondos de las
bibliotecas Nacional, del Congreso y de la Facultad de Derecho de la
Universidad Católica de Valparaíso, que me han suministrado casi todo el
resto; poquísimo he obtenido en otrasbibliotecas, y con sorpresa me entero
que no existe una colección completa de los libros de que aquí se trata en
nin¡¡una biblioteca pública en donde podría esperarse que la hubiera.

[¿ sistemática de esA bibliografia es la siguiente: los registros han
quedado agmpados baio tres rubricas principales; <ediciones de proyectos
de código", "ediciones de actas de las comisiones redactoras o reüsoras>,
y "primeras ediciones oficiales de cada código". Estos grupos han sido
subdivididos a su vez en nuevas rúbricas concernientes a cada código
promulgado dentro del período que abarca la bibliografia, o después si es
queenel interiordel período aparecieron impresos tihrlados como proyectos
del rnismo. [a ordenación de estas rúbricas interiores es cronológica, de
acuerdo con el año de la primera edición (que suele coincidir con el de la
promulgación) del correspondiente codigo, aunque en ciertos casos los
proyectos de uno hayan sido anteriores a la promulgación de otro. De este
modo, el Codigo Cbil ocupa el primer lugar, por haber sido el primero
editado y promulgado, y así sucesivamente, aunque un proyecto de
codificación procesal date en 1835, si bien, como antes se recordó, no bajo
el título de <proyecto de código>. tos dos últimos lugares del grupo de
proyectos quedan ocupados por el código rural y el de aduanas, debido a
que ninguno de ambos ha tenido un código promulgado bap ese nombre
o pertinente a la materia, al cual referirlos. Dentro de cada nibrica,
finalmente, los registros aparecen ordenados también cronológicamente,
segrin el año de edición. Con independmcia de las literaciones internas,
que recomienzan con el cambio de nibrica, cada registro lleva un número
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de orden conelativo con el anterior, y que es continuo para toda la
bibliografía, de manera de facilitar así la directa localización individual.

Este habaio originalmente estuvo destinado al volümendelos Atales de
la Uniuersidad de Chr'le que se programó como homenaje al profesor don
Alamiro de Avila Martel al cumplir 50 años de actiüdad docente; el
profesordeAüla falleció en 1990 sin alcanzara vereditadoel volumen. Sin
perjuhio de tal edición, he creído oportuno incluirlo también aquí; y por
supuesto todavía como dedicado a don Alamiro, aunque tristemente deba
*r ahora in ne¡no,,i?,n. En el texto que se publica en los Arules dije, y ahorc
lo reitero, que este habaio me parecía "un homenaje iusto al profesor
Alamiro de Avila, a cuya ciencia y paciencia tanto deben la bibliografía y
la bibliofilia chilenas, lo mismo que ohas disciplinas que con tanta fe-
cundidad él ha cultivado".

II. EDrcloNEs DE Los pRoyEcros DE cóDco

l. PRoYECros DE cóDIGo ctv[

Lo6 proyectos que Andres Bello redactó antes de 1840 pe¡manecieron manusc¡itos y se
pe¡diero¡ después de 1940; mas alca¡zaron a ser editádos por Luis Melo l¡caros (atribu,
yéndolos empeto a Mariano Egaña) e¡ el Bolettu del Sefli atiD de Derecho Ptiblíco de la
Universidad de Chile 2 (1933), pp.53ss.;3 (1932), pp.40ss.;4 (1934), pp.54ss.;5( 1935), pp.19
ss.; 6 (1935), pp. 24 ss.; 8 (1936), pp. 34 ss.; 13 (1940), pp. 36 ss. (para todo vid:i CuzMAN,
Alejandro, El Primer Ptuyeclo de Códito Cioil de C¡¡ir¿, Edito¡ial Jurídica de Chile, Santiago
7978\. Ei El Arauca,ú desde el No 559 de 7 de mayo de 1841 y hasta el No 800 de 19 de
diciembre del845 aparecieron publicados como proyectos un T,1ülo pr¿liñirid¡ [después en
BELLo, A¡d¡és, Orrr¡s ¿ompletas.le.lon...Sa tiago de Chile. PedroC. Ramírez,I887, tomo xrl;
un libro De ¡¿ s¡¡ces¡d¡¡ por causa ¡le m etle Iibid.l y oúoDelos conlntos i obligdcinnes co,wen-
cior¡.¡l¿s [ibid.]; estas dos úLltimas partes del Prclecto de Código Cioil fueron reeditadas, con
las modificáciones que les habíá int¡oducido la Comisión de Codificación de las Leyes
Civiles, pero esta vez bai) la forma de libro, m 1846 y en 'lE4Z como sigue:

I \ ¿)Proyecto/ de/ CódigoCiüI./ <üñeta>/ Santiago deChile./ Impren-
ta Chilena, Calle de Valdivia, Na 21./ Noviembre de 1846. / / dos + lM +
una págs.

Contiene el libro D¿ ,d suaesiór1 por causa ¿e ñüelte, futü¡o libto I I I del Código Civil ldespués
en BELLo, Obl4s cit. tomo xrl.

2) b) Proyecto/ de/ Código CiüI./ <üñeta> / Santiago de Chile./ Impren-
ta Chilena, Calle de Valdivia, Np21./ Agosto del847 / / cuatro+255+una
Pács.

Contiene el libro D¿ los cortratos ioblígacioñes conomcionales,f'ut$roltbtolV delCódígoCioíl,
bajo nueva rúbrica en éste [después en BELLo, Obms cit. toño ¡t. El plimer proyecto
completo fue editado en 1853, en sucesivos oadernillot como sigue;
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3) c) Proyecto/ del Código Civil./ <figura emblemática>/ Santiago,
Imprenta CNlena, calle de San Carlos, / Ene¡o del853 / / ry + una + una de
fe de erratas + una + 200 págs.

Contiene el fú¡¿lo p¡eliminar y el libro l: De las pet*nas.

4) d) Proyecto/ del Código CiüI./ <figura emblemáüca>/ Santiago,/
Imprenta Chilena, calle de San Carlos,/ Febrero de 1853./ / w + 207 a 327
+ una + una de índice (= pá9.. I del próúmo cuademillo).

5) e) Proyecto/ de/ Código Civil./ <figura emblemática>,/ Santiago,/
Imprenta Chilena, calle de San Carlos,/ Marzo de 1853./ / vr + pá9.329 a

492.

Contiene el lib¡o III: D¿ Ia sucesiófi por causa ¡le ñuerte, i de las donaciones altre tit os-

6) f) Proyecto/ del Código Civil./ <figura emblemática>/ Santiago,/
Imprenta Chilena, calle de San Carlos,/ Marzode1853./ / xt +pá9s.493 a
831.

Contiene el libro IVr De los co tratos i obligaciofies conoencionales ldespués en BEL!o, Obras
cit- tomo x¡t de 18881. La revisión del proyecto de 1853 po¡ una comisión dio origen a una
forma del texto intermedia entre dicho proyecto y el p¡esentado al cong¡eso en 1855, que
fue denominada Proyecto lftédito por Miguel Luis Amu¡átegui, e¡ razóñ de habe¡ pe¡-
manecido tan sóIo manuscrita hasta su publicación en las Obras.oñpletas de don Andús
B¿llo (Pedro G. Ramírez, Santiago de Chile 1890) T. Xlll. De este rnodo, a la edición del
proyecto de 1853 siguió inmediatamente Ia del presentado ál cong¡&o, en sucesivos
cuadernillos, así:

Z) g) Proyecto/ de/ Código CiüI./ <escudo nacional>,/ Santiago. / <lí-
nea>/ Imprenta Nacional, calle de Morandé, núm.36./ Octubre de 1853./
/ 146 págs.

Contiene el T/tr¡lo pr¿líminar y el librol: De las perconas.

8) h) Iloyecb/ de/ Codigo Civil./ <escudo nacionab / hnAagc./ < líneo/
Imprenta Nacional, calle de Morandé, núm.36./ Octubre de 1855./ / págs.
147 a 247.

Contiene el libro II: Ds los bierles, í de su dominio, poxsión, uso í goce.

9) i) Proyecto/ del Código Ciül./ <escudo nacional>/ Sanüago. / dí-
nea>/ Imprenta Nacional, calle de Morandé, núm.36./ Octubre de 1855./
/ págs.249 a374.

Contiene el lib¡o III: De la sucesión lor caus ¡le ñuerte, i ¡le hs ¡lonacíones entte oioos.

339
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10) i) Proyecto/ del Código Civil./ <escudo nacional>/ Santrago./ <lí.
nea>,/ lmprenta Nacional, calle de Morandé, núm. 36./ Noviembre de
1855./ / págs.377 a 669 + ta rv de correcciones.

Contiene el libro IV: D¿ las obligaciones m jatnal i de h)s contratLls. El p¡ecedente proyecto,
integrado?or un T¡?¡¡l o preliñinar y c\al¡¡olibros, fueelaprobado por el Congreso Nacional
coño Códí8o Cioil, c\tya p¡ime¡a edición oficial se ve i¡rfra Na97. -

2. Pnovecros o¡ Cóorco ne Cou¡ncro

MEDINA,Jos€ Toribio, Diccíonarb deatónimosy seualó ímos Hisw¡tw ¿¡i¿¿,¡os (Buenos Aires
I925),P.170s. registrau¡ "P¡oyecto,le Cúligo.!e Comercio pre,cntadL) alCo gr¿so Nacioltal tle
18 . Pot N. P. Valryraíso,lmprelúo V Libreth tlel Mercutio, setie ble,IgS4,1l7 pp. y unas.
f.", señalando que lás letras (N.P." corresponde¡ a "Nicolás 

pradel". po¡ su pa¡t , S¡rv¡
CAfRo, Raú, ,Adi¿io,¡es y ampliaciones a BRrsEñq Rahón, Estad tstica bibliog/ál;.a Ae h Ute-
raturaChilena.lST2-7876 (Sa¡tiago, Biblioteca Nacional, 1966). y que aparec-e como tomo III
de la men.i^nada ¿s, ad-ístíca rcimpresa, p.339, reg. No 2lSO citi el siguiente: (p¡qy¿¿to d¿
Código de Comercío. l]2 págs. a do6 cols.", y agrega; "Se transcribi el encabezamiento
porque el ejemplar que hevisto carece de portadas y de tapade color, si alguia vez lás htvo.
En la p.108 se lee la firúra N. P. (Nicolás Pradel) con la fecha Valparaíso, i'gosto 20 de 1854.
Siguen el indice y la fe de erratas. No encuent¡o pie de imprent;ni año". p-or Ia mr¿, no me
ha sido posible encont¡a¡ este impreso ni en la Sala Medina ¡le la Biblioteca Nacional ni en
el fondo general de esta ni en ningún otro.

11) a) Proyecto/ del Código de Comercio/ <figura emblemática>/ San-
tiago./ Imprenta del Ferrocarril./ <línea>/ lSS9. / / 282 págs.

Suauto,rfuecabrielOcampoporencargodelgobierno.ContienelasDisposícío.sget¡.jralcs,
ellibto l: 

-De 
los 

.comerciantes y de los ai.n tes de ¿onercio y ellibto ll De los contntos íoblígacion*
meTcaítíIes efi jefiela|,. n escasos los ejemplares existentes con su tapa a color. Apa¡te del
único que vi con ella, eJ(aminé otros cinco que no la cons€¡van. H;go esta obse¡vación
porque el impreso ca¡ece de portada y comienza directañente en I a pig. nno, así: ptoqectol
del Cüigo de co¡nercio.l <línea> / Dbposiciones ienelates.l tu¡.1!./ En t;s cáos no pre..ristos, etc.
Este proyecto de dos libros fue presentado al gobierno para su debate en u¡a comtsión.

12) b) Proyecto/ de/ Código de Comercio,/ <figura emblemática>/ San-
tiago. / Imprenta del Ferrocarril./ <línea>/ 1,86/'. / / págs.2n a542.

Su auto¡ fue Cabriel Ocampo por enca¡go del gobierno. Conlene un libro lll: D¿l con¿¡c¡o
ñatl¡imoy u librolV I De lds quiebras.Lanweración dé las págin as iniciales está traslapada
respecto de las finales del cuadernillo anterior. Tarhbién valen pa¡a este impresó las
observaciones p¡ecedentes relativas a la escasez de ejemplares con iapa y a la au_sencia de
portadá. Este p¡oyecto fue presentado al gobierno para su debate etuna comisión.

13) c) Proyecto/ del Código de Comercio/ presentado all Congreso
Nacional/ porel Presidente de la República de Chile./ <viñeta>/ gntiago
de Chile./ <línea>/ Imprenta Nacional, calle de la Moneda, n¡m. ,t6. /
<guión> 1865 <guión> / / xxxv + 347 págs.
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Fue el ¡esultado de los traba¡)s de una comisión ¡evisora de los p¡oyectoG de 1859 y 'l8tl
(sup¡a Na 11 y 12), el cual resultó aprobado por el cong¡eso codlo Código dz Coñercio, cltya
primera edición s€ v€ infra N! 98.

3. PRoYEcros DE CóDIco PENAL

Por decreto de 26 de och¡b¡e de 1852 el gobie!¡o comisionó a Antonio García Reyes Pára
formar u¡ proyecto de c&igo penal; pe¡o aquel mü¡ió sin cumplir con su cometido,
dejando tan sóloredactadosT3 artículos (oquizá 50) y t¡n esquemadelasrúbricaspara cadá
libro y sus secciones y títr¡los del proyecto, ñatelial todo este que Pemaneció en Poder de
Miguel Luis Amunátegui Reyes y ahoraen el de uno de sus descendientes: para todo vid.
UR|BE ARCE, Armando, b preparación de uñ código penal, en Reuísta de Cien.ias Peiales 25
(Santiago 1966) 2, p. 92 ss., quie¡, adetnás, publica el esquema (pp. 94-98).

El primer proyecto parcral editado corresponde al:

14)a)Proyecto/ del Código Penal/ para / la República de Chile. / <líne>/
Libro r./ <línea>/ Santiago/ <línea>/ Imprenta de la Sociedad./ 1856/ /
49 págs.

Su autor fue Ma¡uel Carvallo.

15) b) Proyecto/ de/ Código Penal/ para lal República de Chile./ <doble
línea>/ Libro u./ <doble línea>/ Santiago./ ImPrenta Nacional, calle de
Teatinos.,/ <línea>/ Junio de 1859.// 81+ II págs.

Su autor fue Manuel Ca¡vallo.

16) c) Proyecto/ de/ Código Penal/ para lal República de Chile./
Corregido por su redactor, sin variar la numeración de los artículos, / para
facilitar la referencia de las observaciones que hayan hecho / los Juzgados
i Tribunales sobre la primera edición./ <escudo nacional> / Santiago de
Chile./ Imprenta Chilena, calle de la Ceniza, casa núm. 25./ Octubre de
1859/ / v+180 págs.

Es una segunda edición de los libros r y r¡ precedenteme¡te indicádos como 14 y 15.

El 8demarzode lST0comenzósuslaboresuna comisiónoficialpara laredaccíón delcódigo
pe¡ral que, sin tomar en cuenta 106 proyectos anteriores, acordó trabaja! sobre la base del
español promulgado en 1848. En su sesión 23 de 15 de marzo de 1871 ella dispuso que se

imprimiera 20 eieñpla¡es del libro r del p¡oyecto que había elaborado, y el ministro de
justicia ahí p¡eée¡te diro que daría las i¡rstrucciones F¡tinentes al directo¡ de la lñPrenta
Nacional (vid. Aclds cit. inf¡a Na 88, p.48 s.). Si es que este acuerdo se cumplió y fue
entoncesed¡tado un folletocon el lib¡o r del proyecto,lo reducido desu tirada exPlica que
no tengamos noticias de su conservació¡ en algü¡a biblioteca; además, la edición estaba
deshnada al uso privado de los 6iemb¡o6 de la comisión, según se dijo en la mencionada
ácta. Tampoco he üsto citado ninSún impreso conBpondiente.
La coñisión telminó de elabo¡ar el p.oyecto completo en su sesión l 14 de 2 de septiembre
de 1872, y para facilita! su revisión ñandó que s€ imprimiera el proyecto (vid. A¿lds cit. infra
No 88, p. 210), que en definiüva fue como sigue:
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17) d) Proyecto/ del Código Penal/ Chileno./ <viñeta>/ Santiago/
Imprenta Nacional, calle de la Moned a, / mim. 46. / <línea> / 1872 / / 779

PágS.

Contiene tan sólo los lib¡os rr y ¡¡r. Debemos suponer que el lib¡o I no fue incluido por
haberse ya editado precedentemente, como se dijo sub 16.

El examen a que la comisión sometió al proyecüo ya aprobado, dio origen a otro, editado
así:

18) e) Proyecto/ de/ Código Penal/ Chileno/ <figura emblemática> /
SantiagodeChile./ <línea>/ ImprentadelaRepública/ deJacintoNúñez./
<línea> / 1873 / / 179 págs.

Tal proyecto fue el pres€ntádo al corgreso, el cual lo aprobó como código PünI, cv'lá
primera edicron ofici¡l se ve infr¿ No 99.

4. PRoYEClos oe Coorco DE M|NERÍA

El gobierno encargó a VicenteQuesada la redacción de un códigode mine¡ia;pero la obra
resultante fue editada corl¡ot Prcyeclol .lel Lei de Minería,l redact.tdol de or¿e del Suplemo
cobi¿rltol porl Do Vi.eflte Quesada.l <f\Evra emblemáticD/ sar¡ti.r8t¡ de Chile,l 4í¡ea>l
lmptentt Nacio al, calle de la Moneda, úm.46-/<güón> 1864 <guión>// 160págs. De ella
se hizo una nueva edición: Prcyeclol del lei de MinerÍa,l reddcta'1ol ,le onlert del Supr¿t o
Cobie¡ ol Wl Do Vícentc Quesada.l Ediciút ar Ia ünl se ha hrcorporado lns ilispost.lDit¿s
oñitilase Ia anlerior.I<figura emblemática> |Copiapó.1h prcntn de La Unió .I 186511153 págs.

19) a) Proyecto/ del Código de Minas./ <viñeta> / Santiago. / <línea>,/
Imprenta Nacional, calle de la Moneda, N. 46. / <guión> 1866 <guión> / /
44 págs.

Su auto¡ fu€ Miguel María Cüemes, aunque no aparece su nombre en esta edición, como
sí en la que sigue:

20) b) Proyecto/ de/ Código de Minería./ <viñeta> / Santiago, lmprenta
Nacional, calle de la Moneda, núm.46./ <línea>/ <guión> 1867<guión>/
/ M págs.

En el final del texto aparece la firma de Miguel María Güemes. Pese a la portada descrita,
en el encabezamiento del texto (pá9. 3) el tíhio que se da a la obta es P¡oy¿clo ¡le Lei de
Min¿rfa. Obsérves€ en todo casoelcambio de "minas" a "minería" ent¡e ambasediciones.

21) c) Proyecto/ del Código de MinerÍa/ redactado/ porl José María
Cabezón/ Copiapó,7872. / <viñeta> / Santiago/ Imprenta de "El Indepen-
diente",/ calle de la Compañía núm . 102. / 1872. / / 4a págs.

22) d) Proyecto/ de/ Código de Minería/ <viñeta>,/ Santiago de Chile./
<línea> / Imprenta de la República. / de Jacinto Núñez./ 4ínea> / 1874. /
/ xxr+6ó págs.+índice+fe de erratas.
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Es oFa edición del proyecto pre.edente. Ab¡aza 197 articulos y dos hansito¡ioo, y aunque
iñcluye un proyecto de mensaF al cong¡eso, no aparecen loe nomb¡es del presidente ni del
minisho ¡especüvo. Debió de se¡ el presentado po¡ su autor al gobierno_

23) e) Proyecto/ de/ Código de Mineía/ <viñeta>/ Santiago de Chile./
<línea> / Imprenta de la República./ de lacihto Núñez. / 4ínea> / -1874. /
/ >ar+71 págs.+índice.

Fue el proyecto pres€ntado po¡ el gobierno al cong¡eso sobre la bas€ del preparádo po¡ rosé
M. Cabezón precedente. Se extiende por 210 artículo€ ftermánentes y dos trásitorio€, y
lleva la fórmula de promr¡lgación baF el nombre del presidente Fede¡ico Errázu¡iz y de su
mi¡istro Joé María Barceló. ECHEVERR¡^, Aníbal, Ensayo de lnabiblíoteca chíleta de tegístación
y jutísprudencía, en Anales de la Unioersílad de Cril¿ 79 (1891), p. 88 bajo el núm. 289 cita un
"Ptuyec¡o de Código de Mifle¡h. Valqralsa.Itñpteíta de la Patría.l974. 32 fgs., con esta nota:
"Formado sobre la base del presentado al gobiemo por don Joú Mar.ía Cabezón,,. No he
podido ver esta edición, pero sospecho que es otra del p¡oyecto aquí ¡egistrado. E¡ todo
caso, este proyecto fue el aprobado como Cddigo de Mineth pot el congreso, cuya priñera
edición se ve infra No'100.

24) f) Proyecto de Reforma/ del/ Código de Minas. / <erudo nacional> /
Copiapó. / Imp. de "El Atacama"./ 1878 / / 707 + fede erratas + índice.

Tuvo va¡ioe autores que no aparecen nomb¡ados. Contiene, sin embargo, un informe
firmado por "L. J.". Al palecer habría habido u¡a primera edición, pero de ll l págs.: vid.
ALMEYDA, Aniceto, Liütos ¡le derecho en el Afiuario de Ia Prensa Chilena. 1877-1885, en Reoista
Chilena de Hisrorh y GeoyaÍld 122 (79U), p- 186.

25) g) Proyecto de Reforma/ del/ Código de Míneía./ por/ Iose María
Goyenechea/ <línea> / 2¡ edición aumentada i corregida/ Copiapo/
<línea>/ Imprenta de El Atacameño, <guióu Maipú 137 / t8f'2 / / 69 +
una de artículos transitorios + una de erratas.

según EcHEvERRra, E¡¡sayo cit. supra No 93, p.89¡eg. No 298, sería una segunda edición del
texto preceden te, de 1878; pero si de aquél hubo do6 en dicho año, ésta seria en realidad u¡a
terce¡a, a meno6 que el segundo impreso de 1878 haya sido ¡nera reimpresión del á¡terior
del mismo año.

26) h)Cámarade üputados,/ <üñeta> / Proyecto / de/ Código de Mineía /
<figura emblemática>/ Santiago de Chile/ Imprenta Nacional, Moneda,
722/ <linea> / 7885 / / 47 págs.

Fue discutido fror una <lrnisión especial que integra¡on: Uldaricio Prado, Juan Francisco
Rivas, Tornás Echava¡ría, Ioé A. Tagle, Gustavo Jullian y Abraham Kóni& además de
Francisco Gandarillas, quien p¡esentó un p¡oyecto apa¡te (inf¡a Na 2Z). Con lsre proyecto
seinició la refonha del código de 1874 (infra No t0O); s€guido aquél por los proyectos que
enseguida s€ indica, conduF aI código de 186E (inf¡a No tol).

27) i) Cámara de Dputados/ <viñeta>/ Proyecto de reforma/ del/
Código de Minería/ adaptiíndolo/ al sistema de la patente/ presentado
porl Francisco Gandarillas/ diputado por Tarapacá / <viñetaj / Santiago
de Chile/ Imprenta Nacional, Moned¿ 172/ 4ínea> / 78/8f/ / a8 págs.
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Es el voto de minoría que su autor fonnuló en la comisió¡ de 1885.

28) j) Proyecto de reforma / del/ Código de Minas/ po¡l Carlos García
Huidobro./ <viñeta>/ Valparaíso:/ Imprenta del Universo de G.
Helfmann,/ calle de San Agustín, No. 39 D./ <línea> / 78116/ / 48 págs.

Fue redactado sobre la base del Cddigo Ae Minerla de 1874 (infra Nq 100), del proyecto
formulado por la comisión especial de Ia Cámara de Dputados (supra Na 26) y del
contraproyecto de Francisco Gandarillas (supra No 27).

29) k) CámaradeDputados/ <üñeta> / Proyecto / de/ CódigodeMinería /
<viñeta>/ Santiago de Chile/ Imprenta Nacional, Moneda,ll2/ 4ínea> /
1888 / / 32 págs.

Fue redactádo por la Comisión de Legislación y Justicia de la Cámara de Diputados que
integ¡aron: Francisco Candarillas, Jt¡lio Bañadot Sinforiano Ossa, Carlos Walker, N.
Gonzálezlulio, LuisS. Sandoval, Ramón Barros Luco, Toñás Echavarría y Uldaricio Prado,
pero con el voto en contra del06 dos ultimos en cuanto el proyecto aceptaba el sistema de
patente obligatoria.

30) l) Proyecto de reforma/ del/ Código de Minería/ <víñeta>/ Informe/
dela/ Corte de Apelacione de la Serena/ <üñeta>/ Santiago de Chile/
Imprenta Nacional, Moneda 112l <línea> / 788Á/ / 110 págs.

Contiene: El texto de un oficio de 12 deabril de 1888 firmado por P. L. Cuadra del Ministerio
de Justicia y dirigido a Ia Corte de Apelaciones de La Serena para solicitarle un i¡forme
sobre el proyecto a petición de Ia sala de la Cámara de Diputados. El texto de r¡n infon¡e
del ex ministro de dicha corte $tero Cundián. Un Proyecto de Código de Minería del
mismo. El texto del informe de la corte firmado por los ministros Santos Cavada y Pedro
Jo6é Cor¡oño. El texto de un inform€ s€parado del ministro Cab¡iel Gaete.

31) m) Cámara de Senadores/ <línea>/ Proyecto,/ de/ Código de Mine-
ría / <escudo nacional>/ Santiago de Chile/ lmprenta Nacional, callede la
Moneda, núm. 172/ Aínea> / 1888// 48 págs.

El código de 18E8 originado con el proyecto registrado supra Nq 26 y con los siguientes
lrasta el No 31, se ve infra Nq 101.

32) n) Proyecto/ de Código de Minería/ para lal República de Chile/
redactado por/ Rodolfo Pinochet Herreros / abogado i ex promotor firal/
<viñeta>/ Santiago de Chile/ Establecimiento Poligráfico Roma/ 38
<guión> calle de la Bandera <guión> 38,/ <línea>/ 1899// cuatro + vrrr +
152 págs. + una de fe de erratas.

33) ñ) Proyecto/ del Código de Mineía/ para lal República de Chile/
redactado porl Rodolfo Pinochet Herreros/ abogado i ex-promotor fis-
call <viñeta>/ segunda edición/ <üñeta>/ Santiago de Chile/ Estableci-
miento Poligráfico Roma/ Calle de la Bandera, núm.30/ <guión> 1899
<gtión> / / cuatro + vlr + 152 págs. + una de fe de erratas.
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34) o) Proyecto / de Código de Minería/ Presentado al Congreso Nacional/
por ell Presidente de la República/ Mensale i Noas/ <viñeta>/ Santiago
de Chile/ Imprenta Nacional, Calle de la Moneda, núm. l4SS / 4ínea) /
79ffi / / r42 págs.

Fue redactado por José Anto¡io Lira.

35) p) Proyecto/ del Código de Mineía / presentado al Congreso Nacio-
nal/ por ell Presidente de la República/ <línea>/ Mensaie i Notas/
<viñeta>/ Santiago de Chile/ Imprenta Nacional, calle de la Moneda,
núm. 1455/ <línea>,/ 1900/ / f5 + clualr.o págs.

Es otra edición del texto registrado supta Ns 34, con esta difelenciá: las notas vienen
presentadas en el Ée de cada págína y no al final de todo el proyecto co¡no ocure con el
citado.

36) q) Proyecto/ de/ Código de Minería/ <üñeta>/ precedido por un
estudio crítico/ Del Proyecto del Eiecutivo i del Código ügente/ porl
Perfecto L.orca Marcoleta/ Abogado i Conservador de Minai de Ovalle/
<viñeta>/ Serena (Chile)/ Imprenta i Encuadernación ,,El Norte,,/ Calle
de L.a Merced núm . 86/  ínea> / 190't / / 138 págs.

37) r) Comentarios/ <doble línea> al <doble línea>/ Código de Minería/
<guión> y <guión> / Proyecto complementario de reforma / <guión> por
<guión>/ Perfecto L¡rca Marcoleta/ abogado/ <viñeta>/ Santiago de
Chile/ Soc. Imprenta y Litografía Universo/ Agustinas t2S0 / <liiea> /
"t925 / / "t02 págs.

Es una rruy reformada segunda edición del proyecto sig¡ado bajo el No 36.

38) s) Sociedad Nacional de Minería/ <doble línea>/ proyecto/ de/
Código de Minería/ <viñeta>/ Santiago de Chile/ Imprenta, Litografía i
Encuadernación Barcelona/ Moneda, entre Estado i San Antonió/ <li
nea> / 1902 / / xxrrr + 47 págs.

Fue redacta-do po¡ Cesáreo Aguirre, Lorenzo Elguín, Al+ndro Lúa, O. Ghigüotto Salas y
Ma¡uel Gallardo Gonzf ez.

39) t) Sociedad Nacional de Minería/ <doble línea>/ Proyxto/ de/
Código de Minería/ <viñeta>/ Santiago de Chile/ Imprenta, Utografía i
Encuadernación Barcelona/ Moneda, entre Estado i San Antonió/ <li-
nea>/ 1903/ / 50 págs.

Otra edición del precedente. Años después una nueva versió¡ coülo Sociedal Na.ional d,
Minerlal <doblelinea> / Ptuyectol rt¿ Código de Mínertal <viñeta> Santiago de Chitel lrnprenta,
L;tognffa i E cutd¿mdciórl "k .elona" l leloneda, esq,'ína de gn AÍton¡.¡.lhe^>¡ nn¡¡(f
PáF.
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5. PRoyECros DE CóDlco DE PRoCEDTMTENTo Crvll

La serie de proyectos s€ inicia con un trabaio que no s€ tituló "codigo" ; s e Eata del: Proye.lo I
de leil del Adrninisrrició ie luslicial yl Organizaciónl de Tribunalesl <escudo nacional>/
Santia$o de ChíIe.l lñpteñld de la I deqdeñcia./ 1835.// tres+ 183págs. +unadefedee¡ratas.
Susta¡cialmente este p¡oyecto de 963 artículos comprendía toda la materia procesal civil,
aunque no¡ Pese al ftulo, la orgánica de tribunales (referencia que sólo denotaba la
intención de continuar el trabajo con ella). Su autor fue Mariano Egaña.
La serie de proyectos titulados como "c&igo" principia con:

40) a) Proyecto/ del Código de Enjuiciamiento Ciül / para lal República

-deChile,/ redactado/ porl Florentino Conzález. / <figura emblemáüca> /
Santiago de Chile./ <línea>,/ Imprenta Nacional calle de Montevideo
(Teatinos.)/ <guión> 1861 <guión>/ / c + 339 págs.

Su autor e¡a enviado exhaordinario y ministro plenipotenciario de Nueva C¡anáda
(Coloñbia).

41) b) Proyecto/ del Código de Enluiciamiento Civil, / por/ F. Vargas
Fontecilla, / comisionado para su redacción por el Supremo Cobierno/ de
Chile./ <línea>/ libro I./ <línea>/ Sanüago./ <lirea>/ lmprenta Nacio-
nal,calle de la Moneda,Ne46./ <guión> 1867 <guiór> / / 19 + fe de erratas
+ 55 págs.

El textodeesteproyectofuereeditadocomoanexo I en el tomo primercdelPrclecto,IeCódigo
deE ¡üic¡amiarto Cioil (Santiago, El Progreso,1884), pp.63 a 97 linfra Na 50). Laprrmera
edición sirvió de base al debate de una comisión reviso¡á (sus actas infra No 89), que dio
origen a u¡ proyecto de libro I editado en 1874 (infra N0 44) y reeditado en 1884 (infra N0
s0).

42) c) Proyecto / de/ Código de Enfuiciamiento. / <línea> Libro segundo. /
<viñeta>/ Santiago/ dínea> / Imprenta de la "República", calle del
Chirimoyo núm. 30 / 4ínea> / -1871 

. / / xxx + 42 págs.

Contiene una Int¡odilcc¡¿r¡ y un proy€cto de libro ll. Su autor fue Joaquín Blest Gana.

43) d) Proyecto/ del Código de Enfuiciamiento Civil/ porl Joaquín Blest
Gana,,/ comisionado para su redacción por el Supremo Gobierno.,/ <línea>,/
Libro Tercero. / <viñeta> / Santiago./ <línea> / lmprenta de la República /
de Jacinto Núñez . / <línea> / 7872 / / 93 p^gs.

44) e) Proyecto/ de Código/ de Eniuiciamiento Civil./ <escudo nacio-
nal>/ Santiago. / <línea>/ Imprenta de la República./ deJacinto Núñez./
<línea>/ 7874./ / 47 páBs.

Contiene un proyecto de ¡ib¡o I elaborado po. una comisión que trabaió sobre la base del
proyecto de Va¡gás Fontecilla de 1867 (supra No4l). Este proyecto de la co¡nisión (y el de
Vargas) con sr¡s actas fue ¡eeditádo en el tomo prirne¡o del P/oy¿cto de Código de Enjuicia-
ñie1llo Civil lsant¡ago, El rtogreso, 1884), pp. 7 a 60 (infra No 50).
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45) 0 Proyecto/ deCódigo/ del Enjuiciamienro Civil. / <línea>/ Libro II./
<línea>/ Santiago./ <viñeta> / Imprenta de la República./ de Jacinto
Núñez./ <línea>/ 1875./ / 45 págs.

Su autor fue JGé Bemardo Lira. El texto hubo de ser reeditado como anexo I en el tomo
s v do del Ptuyecto de Código de Eñjüiciañienro Ciril (Santiago, El progreso, 1884), pp. 63
a 94. La prir¡erá edición sirvió de base al debate de una comisión ¡evisora (sus actai infra
Na 90) que dio--origen á un nuevo proyecto de lib¡o ll editado en 1876 (inf¡a Na,l4) y
reeditado en 1884 (infra Na 51).

46)d Proyecto / deCódigo/ de Enjuiciamiento CiüI. / <líneo/ Libro III. /
<línea> / Santiago. / <línea>,/ Imprenta de la República / deJacintoNúñez. /
<línea>/ 1875./ / 48 págs.

Su autor fue José Bernardo Lira. El textofue ¡eeditado como anexo I en el tomo tercero del
Ptolecto d.e Códígo de Enjuichñiento CíoiI l9dntiago, El prog¡eso, lB&1, pp. l25 a 163 (infra
No 48). La primera edición sirvió de base al debate en una comisió¡ reviso;a (sus ac tas infra
No 91), que dio origen a un nuevo proyecto de übro III editado en '1876 (infra No 4g) y
reeditado en 1884 (inf¡a No 52). Sin embargo, el proyecto de Lirá aquí regist¡ado sólo
co¡tenía los dos primeros tíh¡los del libro III (artícrlos 4m a S99) y fué continuado como
se indica inf¡a No 49.

47) h) Proyecto/ deCódigo/ de Enluiciamiento Ciü1./ <línea>/ Libro II./
Primer examen de la Comisión Revisora./ <escudo nacional>/ Santiago
de Chile./ Imprenta de la Libreía del Mercurio,/ Morandé 38,/ <líneaj/
1876 / / 53 págs.

Contiene trn proyecto de libro II elaborado por una co¡ñisión que habajó sobre la base del
ployecto de Lira de 1875 (supra Na45). Este proyecto de la comisión (y€l de Lira cit.), con
sus actas, fue ¡e€ditado en el tomo segundo del Proyech lte Código de Enjuiciañ¡eflto Cioil
(Santiago, El Prog¡eso, 1884), pp. 5 a 59 (infra Na 5l).

48)i) Proyecto / de Código / del Eniuiciamiento Civil./ <línea>/ Libro IItl
dínea> / Primer examen de la Comisión Reüsora. ,/ <escudo nacional> /
Santiago de Chile./ <línea>/ Imprenta de la República de f. Núñez./
Chirimoyo 30./ <línea>/ 1876/ / 49 págs.

Contiene un proyecto de üb¡o III elaborado po¡ una comisión que Eabaij sobre la base del
proyecto de Lira de 1875 (supra Na,ló). Este proyecto de lá <omisión (y el de Li¡a), con sus
actas, fue reeditado en el tomo te¡ce¡o del pmy ecto da Cüigo d¿ Enjuiciamiento Cíoil (g^-
tiago, El Prog¡eso, 1884), pp. 5 a 6O (infra No 52). Sin embargo, en concordancra <on su
modelo, este p¡oyecto de la comisión tambien úlo comprendía 106 dos primeros tíh¡tos del
libro III (artículos 415 a 611) y fue continuado como se indica a continuacióÍ.

49) j) Proyecto/ de Código/ de Eniuiciamiento Civil./ <línea>/ Conclu-
sión del libro III y del <sic> übro IV./ <e6cudo nacior¡al>/ Santiago de
Chile./ díneo/ Imprenta de la República de J. Núñez./ Chirimoyo 3(t./
<línea>/ Bn/ / U págs.
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Su autor fue 106é B€mardo Li¡a. El t€xto fue reeditado como anexo I en los tomos te¡cero
y cuárto.del Pñrye¿ro de Código de Eñjuiíani2rlto Ciail (Santiago, El p¡ogreso, lgg4), pp. 164
a 211 del tomo ie.cero, y 39 a 57 del cuarto (infra Na 52 y 53 iespectivamente). La primera
edición sirvió de base al debate de u¡a cohisión ¡evisora (sus;ctas infra Na 9.1 y 92) que
dio origen a un nuevo p¡oyecto de continuación del libro lll ydel libro IV, erJitado por vez
prim€ra en la antes aquí citada obra de 1884, toño te¡cero, pp.6l a 122 y tohocuarto, pp.
5 a 36. El proyecto de Lira comprendía los tírulos Ill a XII del ibro flt y eÍliUro IV {de módo
que el nuevo proyecto de la comisión editado sólo en lB84 siguió ese modelo).

50) k) Proyecto de Código/ de/ Enjuiciamiento Ciül/ conforme a los
acuerdos/ hasta ahora celebrados por la comisión/ encargada de su
examen. / Libro I./ <escudo nacional>/ Santia go / Aínea> / Imprenta de
"El Progreso" calle de San Pablo Na t5. / <línea> / -18?A 

/ / V5 págs.

Contiene: una ¡eedición del textodel proyecto de 1874 concerniente al libro I (supra No44)
talcual quedó redactado por una comision revisora del proyecto de Vargas Fontecilla de
1867 (supra No 41); como anexo I una reedición del proyecto de Vargas; 

-y 
como anexo ll,

las actás de la comisiór

51) l) Proyecto de Código/ del Enjuiciamiento civil,/ conforme a los
acuerdos/ hasta ahora celebrados por la comisión/ encargada de su
examen./ Libro ILl <escudo nacional>/ Santiago/ <línea>/ Imprenta de
"El Progreso" calle de San Pablo Nc 15./ <línea> / 1B8/./ / 207 págs.

Co¡tiene: una reedición del texto del proyecto de libro II de 1826 (supra No 47 ) tal cual
quedó redactado por una comisión revisora d€l proyectode Lira (supraño45); com<, anexo
l, una reedición del proyecto de Lira; y como anexo II, las actas de la comisión.

52) m) Proyecto de Código/ de/ Enjuiciamiento Civil/ conforme a los
acuerdos/ hasta ahora celebrados por la comisión/ encargada tle su
examen./ Librolll./ <escudonacional>/ Santiago/ <línea>/ Imprentade
"El Progreso" calle de San Pablo Ne 15./ <línea>/ t8B4 / / 440 págs.

Contiene: una edición del proyecto de libro III completo, o sea, el concemierte a los dos
primeros tíhdo6 que fueron publicados en I 876 (supra No 48) y el resto nun ca an tes edi tado,
tal cual quedó redactadopo. u¡a comisió¡ revisora delosproyectosde títulos I y II del libro
III de Lira (supra No 46) y restantes del mismo libro (supra No 49); como ane"o I, una
re€dición de los proyectos de títu1o6 I y II y restantes de Liia que conformaron el libro III;
y como ane¡o ll, las áctas de lá comisión.

53) n) Proyecto de Código/ de,/ Eniuiciamiento Civil/ conforme a los
acuerdos,/ hasta ahora celebrados por la comisión,/ encargada de su
examen. / Libro IV./ <escudo nacional>/ Santiago/ <línea> /1mp. de ,,El

Progreso" calle del Veintiuno deMayo,26/ 4ínea> / 1884 / / l13 págs.

Contiene: r¡ná edición del proyecto de libro IV tal cual quedó redáctado por u¡a comisión
revisora del ployecto de Li¡a (supraNa49); comoanexo I, el proy€rto de Lira; y como anexo
IL las actas de la comisión.
Los eiemplares del Na 50 al 53 me fue¡on obsequiados po¡ don Alamiro de Avila.
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54) ñ) Proyecto/ del Códigode Procedimiento Ciül / <escudo nacional>/
Santiago de Chile/ Imprenta Nacional, calle de ta Moneda, Na 112,/
<línea> / 1893 / / 293 págs.

Este proyecto fu€ el resultado a que llegó una comisión formada en 1888 y que revisó los
Ptoyecto6 de 1884 (supra No 50 a 53); revisado, a su vez¡ po¡ una comisión mixta de
senadores y diputados (sus actas infra No 93), dio origen al proyecto de 't 902 (infra No 56).

55)o) Proyecto deCódigo/ del Enjuiciamiento Ciül/ porl Agustín Bravo
Zislernas/ <figura emblemática>/ Valparaíso/ Imprenta La Estrella/
1898 / / 436 + una de fe de erratas más capitales.

56) p) Proyecto/ de/ Código de Procedimiento Civil/ revisado por lal
Comisión Mista de Senadores i Dputados,/ <escudo nacional>/ Santiago
de Chile/ Imprenta, Litografía i Encuademación Barcelona,/ Moneda,
entre Estado i San Antonio/ <linea>/'!902/ / 470 páBs. + fe de erratas.

Este fue el texto finalmente aprobado por el congreso como C{id¡Bo d¿ prccedimie to Cií,i|,
cuya edición se ve infra No 102.

6. PRoYECIoS DE CÓDIGo DE PRoCEDME^TTÓ P¡^-AL

57) a) Proyecto de Código / de/ Eniuiciamiento Criminal/ redacado por
orden del Supremo Gobierno / por / Aleiandro Reyes, / senador /, ministro
de la CorteSuprema deJusticia./ <viñeta>/ Sanüago./ <línea>/ Imprenta
Nacional, calle de la Bandera, núm.29./ <línea>/ <guión> l8ZZ <guión>/
/ 98 págs.

Contiene únicamente un proyecto de libro I. Este proyecto fue publicado también en ta
Rmísta ForelÉe Chile d 1 (Sa¡tia8o 1885) 1, pp. 5 ss.;2, pp. 38 ss.;3, pp. 73 ss.;,1, pp. 100 ss.;
5, pp. 132 ss.;6, pp. 196 ss. y 7, pp. 261 ss.;4 (Santiago 1888) 7, pp.419 ss.; 9 00), ¡¡. 574 ss.;
10, pp. 595 ss. y ll, pp. 650 ss.

58) b) República de Chile/ <línea>/ Proyecto/ de/ Código de Eniuicia-
miento / Criminal / redacAdo/ pororden del Gobiemo / porl Joú Bemardo
Lira/ Miembro de la Facultad/ de Leyes i Ciencias Políticas de Ia Uni-
versidad de Chile i Profesor,/ de Práctica Forense en la Delegación Uni-
versitaria del Irrsütuto Nacional/ <üñeta>/ Santiago de Chile/ Imprenta
Nacional, calle de la Moneda, '172/ 4ínea> / 1888/ / 140 págs.

59) c) Proyecto/ del Código de Procedimiento Penal/ paral la República
de Chile/ <viñeta>/ Santiago de Chile/ Imprenta Cervantes/ Calle de la
Bandera, núm. 73 / <línea> / 1891/ / 393 págs.

Mediante decreto supremo de 29 de noviembre de 1889, del presidente Balrnaceda y de su
ministro Isidoro Errázuriz, convocóse a un concurso con el obieto de formar un proyecto
de código de eniuiciamiento criminal. Después de un par de prórrogas y del nombramiento
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de ura comisión examinadoia de los proyecto6 quesepres€nt¿ren, todavia ba jo Balmaceda,
el concurso sobrevivió a su caída, de modo qlre por decreto de 23 dejulio 1892, firmado por
el presidente Montt y su ministro MáximodelCampo, se deió co¡lstancia de los individt¡os
que, bajo seudónimo, habían presenta{o trabajos al concurso, al mismo tie'mpo de nom,
brarse üna nueva comisión examinadora de los mismos, que por dec¡eto de 18 de mayo de
1894 firiñádo por Montt y su ministro Federico Errázuriz fue reemp¡azada por otra que
integraron Belisa¡io Prat y Ramó¡ A. Vergara Donoso. Dicha comisión otorgó el primer
lugar yel premio prometido al tra bajo escrito báio el seudónimode "Garales" queescondía
a Manuel Egidio Ballesteros (estos antecedcntes en VERA, Robustiarro, P,ov¿¡nr registrado
infra No 62). Ballesteros había presentado su proyecto al concurso cu¿¡do ya estaba
impreso, y corresponde al precedentemente registradrr. El gohrr'rn,, lo hizo !r¡yo en 1894 y
lo mandó editar con modificaciones en el año siguiente (infra No (r3), presen tándolo .rl
cong¡eso e¡t el seno del cual sirvió de base a las discusiones que fitralmente condujeron ál
código de 1906 (infra No 103).

60) d) Proyecto/ de/ Código de Procedimiento Penal/ paral la República
de Chile/ por/ Manuel E. Ballesteros/ <vüieta>,/ Santiago de Chile/
Imprenta Cervantes,/ calle de la Bandera, núm. 73/ 4ínea> / 1891/ / 393
págs.

Se trata de otra edición del proyecto de Ballesteros regisüado e¡r el número anterior. Su
portada lleva, como se ve, el nombre del autor.

61) e) Proyecto/ de/ Código de Eniuiciamiento/ Criminal/ porl A.V.E./
<viñeta>/ Santiago de Chile,/ Imprenta Barcelona/ 86, Santo Domirrgo,
86/ <línea> / 7892/ / v-r+727 p^gs.

Fue otro de lo3 proyectoG preentado al concu¡so convocado por el goblerno en lEE9: i ld
cupra No 59

62) f)Proyecto / del Código de Enjuiciamiento Penal/ para / la República
deChile/ porl Robustiano Vera/ <escudo nacional> / Santiago de Chile/
<línea> / Imprenta de "El Correo", S. Dego 1l -B / 4ínea> / 7894 / / xxxu +
310 págs. + una de fe de erratas.

Este proyecto fue ullo de 106 pr6en¿ados al concurso con voc¿dc¡ por el gobrerno en 1889:
vid. sup,rá M 59.

63) g) Proyecto/ del Código de Procedimiento Penal/ paral la República
de Chife/ <viñela> / Santiago de Chile/ Imprena i Librería Ercilla/
hnde¡a,21-K / 4ínea> / 1895 / / xxvn + 280 págs.

Es el proyecto de Ba¡lesterm (suprá No 59 y 6,0), ácogido por el gobieño y presertad(, al
co¡g¡eso.

64) h) Proyecto de Cúdigo / del Eniuiciamiento Criminal/ paral la Re-
pública de Chile/ porl Joaquín Rod igrezBravo / <víñaa> / Santiago de
Chile/ Imprenta i Encuadernación Barcelona/ Moneda, entre Estado i San
Antonio/ <línea> / 1897 / / 218 págs.
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Baio el seudónimo de "lgnotr¡s", también fue presentado al co¡curso que el gobierno
convocó en 1889: vid. supra Na 59.

65) i) Proyecto de Código/ de/ Enjuiciamiento Penal/ <figura
emblemáüca>/ porl Agustín Bravo Zisternas/ Valparaíso,31 de enero,
1901/ Imprenta de San Vicente de Paul, Delicias 215l / 644 págs. + una de
fe de erratas.

Fue ot¡o delosproyectos presentadosal concruso co¡vocado por el gobiernoen 1889 (vid.
supra No 59), bajo el seudónimo de "Clotilde y Celia".

66) j) Proyecto / de/ Código de Procedimiento Penal/ revisado por la
Comisión Mista/ del Senadores i Diputados/ <viñeta>/ Santiago de
Clrile/ Imprenta Cervantes,/ Bande¡a, 50 <línea> / 1902 / / wn + 353 págs.

Este proyecto es el resultado de los trabajos de una comisión mixta de sen¿rdores y
diputados (sus actás infra No 95) sobre el proyecto de 1895 (supra No 63). Fue aprobado por
el congreso como Crldigo ¡le Proce.li ieltto Pet¡41, cuya edición se ve infra No 103.

7. Pr<ovrcros DE CóDrco DE JusflcrA MrLrrAR

En elBoletht de las Ley* 8 (f839)16, Na 99, p.134 aparece publicado un decreto de 25 de abril
de 1839 firmado por el presidente Prieto y su ministro Ramón Cavareda, con el que se
p¡omulga las O¡da¡aÍ zas ilel Ejércilo sobrela base del conocido trat¿do,le Colón. Pese a quc
la publicación del decreto en el Bo¡er?¡ figu¡a bajo la rúbrica de Cd,tisd Mirilnr y a que en
exposición demotivossehabla de laimperiosanecesidad para el ejército,le "pos¿{'r' ü, ¡ .odi8o

Vivalioo y Wculiar",en realidad este cuerpo legal no fue conocido ¡ri editado como código.
Un cuerpo legal bajo tal denominació¡ fue p¡oñulgado sólo en '1925 (infra rv, 7); pero la
materia comenzó a s€r objeto de proyectos de código, aunque bajo otras de¡romi¡raciu¡res,
ya en 1864, como enseguida se registra:

67) a\ Proyecto / del Código Militar,/ redacrado / de orden del Supremo
Gobierno/ por el coronel/ Don Justo Arteaga. / <escudo nacional>/
Santiago/ <línea>/ Imprenta Nacional calle de La Moneda núm. 46,/
<guión> 1864 <guión> / / 204 págs. + una de fe de e¡ratas.

68) b) Proyecto/ de/ Código Militar/ presentado all Congreso Nacional,/
porel,/ Presidentedela República/ <viñeta>/ Santiago/ <línea>/ Imprenta
Nacional, calle de La Moneda, núm.46./ tulio de 1%7./ / xw + l19 págs.

69) c) Proyecto/ de/ Código Militar.,/ <escudo nacional>/ Santiago:,/
<línea/ Imp. Nacional, calle de la Bandera, núm. 29./ <línea>/ <guión>
7878 <gr;.ión> / / 115 págs.

70) d) Proyecto/ de/ Código de Marina,/ <figura emblemática>/
Valparaíso:/ Imprenta del Deber, calle de San Agustín número 8./ <lí-
nea> / 1878 / / 501 págs. impresas página por medio.

Su autor fue Ignacio L. Cana.
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71) e) Ministerio de Marina/ <línea>/ Proyecto/ del Código Marítimo/
redactado/ por orden del gobiemo/ por el abogado/ f. Joaquín Larraín
Zañartul <üñeta> / Santiago de Chile/ Imprenta Nacional, Moneda,112l
<línea>,/ 1889 / / 1116 págs.

72) f) Proyecto/ del Código Penal/ para la Armada/ (Trabaio presentado
al Ministerio de Marina por la comisión de abogados compuesta/ de los
s€ñores Ernesto A- Hübner, Luis Claro Solar y Emilio Bello é impreso/ por
orden del mismo Departamento pa¡a facilitar la revisión que emprmde-
rán/ sus autores antes de deiarlo en la forma definitiva en que será
sometido a lal consideración del Congreso Nacional)/ <üñeta>/ Santia-
go de Chile/ Imprenta Gutenb€rg/ 38 <guión> calle del Estado <guión>
38/ 1891/ / 151 págs. impresas una por medio.

73) g) Proyecto / del Código Penal/ para/ la Armada/ <figura
emblemática)/ Valparaíso/ lmp.de "ta Paria", calledel Almendro, núm.
"16/ <linea> / 7893 / / xrv + 93 págs.

Redactado por Luis Uribe y Antonio Varas sobre la base del proyecto precedentemente
registrado.

74) h) Proyecto/ del Código Judicial/ para el Elército/ por/ Abraham
Kónig/ <erudo nacional> / Santiago de Chile/ Imprenta Nacional, calle
de l-a Moneda, nún.73/ 4ínea> / 1894 / / wt+ 727 págs.

75) i) Proyecto de Código/ del Procedimiento Judicial / para la/ Armada /
<viñeta>,/ Santiago de Chile/ Imprenta i Encuadernación Barcelona/
Moneda, enÍe Estado y San Antonio / 1897 / / 279 págs.

Fue encatgado por el gobiemo a una comisión integ¡ada por Luis A. Castillo, Ab¡aham
Kóni& Antonio Va¡as y Oaudio Arteaga Ureta-

76) | Proyeclo / del Código Penal/ para/ la Armada/ <figura
emblemática>/ Valparaíso/ Imprenta y Litografía Sud-Americaná de
BabrayCa./ Calle Coronel Urriola Nol5/ <línea>/ '1899 / / xw + 107 págs.

Es oha edición del proyecto de 1893 (sup¡a No 73) ¡edáctado por Luis Urib€ y A¡tonio
Vans, pe¡o con esta diferencia: que las nodificaciones propuestas po¡ la comisión por
ambc formada ál proyecto de l89l (supra Nq 72) van induidas, lo que no sucedió en la
ánterior edición, y ello en 106 m¿árgen€s izquietdc de la página corresfrondiente, e¡fae¡te
del a¡tícrlo modifi cado.

77)k)Proyxto / de/ Código Penal Militar/ <üñeto/ Sanüago de Chile/
Imprenta Cervantes/ Bandera, 5()/ <línea>/ l9{J[/ / l1Z págs.

78) l) Proyecto/ del Codigo Militar/ en la pa¡E rclativa/ all Procedimien-
to Penal/ <üñeta>/ Imprenta Cervantes/ Bardera,50/ <línea> / lng/ /
128 págs.
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79) m) Estado Mayor General/ <doble línea> / Proyecto/ de Codigo de
Organización/ i/ Atribuciones de los Tribunales Militares/ <viñeta> /
Santiago de Chile/ lmprenta, Litografía i Encuadernación Barcelona/
Moneda, entre Estado i San Antonis / <lín?a> / 1fr3 / / aa págs.

80) n) Proyecto/ del Código Militar/ m lal parte administrativa/ redac-
tado de orden del Supremo Gobierno / pot / Ramón Miquel/ <viñeto /
Santiago de Chile/ lmprenta Cervantes/ Bandera, S0 / <línea> / 7903 / /
xxrv + 117 págs.

Con pocterioridád hubo otro proyecto: Cddigo Penal patu el E¡étcito (Santiago, 191D, 100
págs. redactado por Ioaquín Santa Cruz Ossa, que no he podido ver. En 1925 se promülgó
ln Código d. lüslicia Mi¡ilar cuya primera edioón se ve inf¡a N, 7.

8. PRoyECros DE CóDrco ORG/ñrco DE TRTBUNALES

Un Código Or8ání.o de Tríbunales, con ia denominación legal de "código", tan sólo fue
promulgado en 1943 (infra rv.8); pero ese código fue una lejana consolidáción de las
numerosás ¡eformas p¡ecedentemente int¡od\tcidas aIa 14 de Orgafiizaciófi y Anibucíones
de los Tlibunales prot^DJgada en 1 875 (infra ru,8nota), queya en 1902 fueintentada reformar
baio el nombre de "código" (infia No 8l). Para mantener la serie, damos seguidamente
noticia de 106 proyectos de dicha ley:(i) Proy ecto de leil de l Otganizació i Atr ibucionesl de los
Triburales,l Wt I F . Vdtgas Foítecilla,l Comisionado pn su redacción pot el Su¡neno Gobietno de

C¡ ¡ls. / <figu¡a em blem áticÁ> / fultiago de Chile.l 4i^ea> | Itnprcnla Nacional , calle de Ia Moneda,
Núñ.4ó.1 <gnión> ñdyo de 18tA <Eutón>llxxxrrr + 128 págs. Este ejemplar me fue obse-
quiado por don Alamiro de Avila; (ii) Proy¿cto de lpíl del OtSanización i Alrib cioneslde los
Ttibulúles.l <viñeta>l Sanlíago.l 4ínea>l lñprenta Nacíonal,.alle de la Mofieda ñúñ.46.1
4inea> I 1872 I | 131 págs., eI cl¡al fue el resultado de 106 fabato6 de üna comisión que revisó
el proyecto de Var8as precedentemente registrado, aunqueen forma parcial; (iii) Proyerto
le kíi del OrSnni:Ació1l i Ahíbücionesl del los Tribrnales.l <hgúra e'l\bleñáticÁ>l Santiago.l
lmyeita Añ.lrés Bellol Plazuala dc La MerceAl <vi eta>l 787all lM páBs. + una de fe de
er¡atasi este fue el proyecto ap¡obado por el congreso como LEl d¿ Organiztcbtl ! Alr;bu-
ciofies de ios Tribunalr en I875, cuya edición se ve infra w, 8. Con postdioridad recibió cada
vez más modificaciones, hasta que en l9O2 el gobierno paese¡tó al cong¡eso una consoli-
dación d€ todas cor ot P¡oyecto de leil d¿l Oryaniztc¡ón i At¡íbucionesl de los Tribllnalesl
<vtñela>l Sarltiago Ae Chilel Imfenta, LitoSrofla i Encuadernación Bor.elonal Mone¡la, entre
Estado i San Antoniol <línea>l 190211 1& págs., el cua.l, discutido ahí, dio origen al:

8l) a) Proyecto/ de/ Código Orgánico de Tribunales,/ revisado por la
Comisión Mista/ del Senado¡es i üputados/ <viñeta>/ Santiago de
Chile/ Imprenta Cervantes/ Bandera, 50/ 4ínea> / 7902 / / 2U pags..

Las actas de la comisió¡'r rhixta de senadores y diputados que dio orige¡ a este proyecto se
ven i¡f¡a No 96. En su prime¡a sesión ella acordó denominar "código" al cuerpo de que se
trataba.

82) b) Proyecto/ del Código Orgánico de Tribunales/ reüsado por la
Comisión Mista del Senadores i Dputados/ (segunda edición conegi-
da)/ <üñeta>/ Santiago de Chile/ Inprmta Cervantes/ Bandera, 50/
<línea> / 79{,3 / / 265 figs.
Es reedició¡ del p.oyecto de l9@ (suFa N! 8l ) con correccio¡es.
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83) c) Proyecto/ del Código Orgánico de Tribunales/ reüsado por la
Comisión Mista/ de/ Senadores i Diputados/ (segunda edición corregi-
da)/ <üñeta>/ Santiago de Chile/ Imprenta Cervantes/ Bandera, 50/
<línea>,/ 1906 / / 257 págs.

En ¡ealidad es la te¡cerd edición del proyecto de 19m (supra No 8l) y cor¡ección de la
segurdq de 19m (supra No 82). Todavía con posterioridad a está edición de 1906 hubo la
sigoiente: Prolertol del Código Orgáni.ol de Ttibunalesl <viñeta>l Inl,cnna¡lo pot Ia Co,nisión
Esrycial de la Cdnaral de Dirytadosl <es6)do 

^actonal>l 
Santíago de Chilel Soc.lñp¡entd y

LitogtifhU íoersol HuérÍanos 1U3| 1912|I231p^Es.;y aún Pnlectol del Código Oryánicol del
T¡ibunalesl <vrñeta>l Sdfitítgo de Chilel Dbec¿ió1l Geneml ¡le Tallercs Fiscales de Prisionesl
TaIIer de Imprmlal <lí^ea>l 192911 xxxi +'182 pá8s., que firmaba el presidente lbáñez y su
ministro Osvaldo Koch. El t¡abajo de coordinación y refundición de las innu¡nerables
modificacionesquehabíavenidorecibiendolá leyde 1875 fuerealizádo eÉgonalmentepor
VARAS C9ME¿ Luis y C^RC¡A GARZEN 

^, 
yíctor, La ley de Otganiz'cióit y Ah íbucia ¿s de los

Tribunales, de 75 de octubre de 1875, ! las ilisposiciolles que Ia nrcdifican ! coñpleme ta
(lmprentay Lito. UniversoS.A., Ahumada 32, Santiago 1940) vflt + 532 págs., el cüal trabajo
dio origen al Cddigo Orgáníco de Triburúles cuya edición príncipe se ve infra rv, 8.

9. PRoYEcros DE CóDrco RURAL

84) a) Proyecto/ de/ Código Rural/ para/ la República de Chile/ acom-
pañado de un apéndice con notas ilushativas/ <viñeta>/ Santiago./
<viñeta>/ Imprenta de la República/ de Jacinto Núñez./ 4ínea> / 7875 /
/ rv + 165 págs.

5u autor fue José Victo¡ino lástaria. El ejehplar que he visto me fue obsequiado por don
Alamiro de Avila.

85) b) Proyecto/ de/ Código Rural/ para/ la República de Chile/ acom-
pañado re <sic por 'de'> un apéndice con notas/ ilustrativas/ <escudo
nacional>/ Santiago./ <línea>/ Imprenta Nacional, calle de La Bandera,
núm. 29l <línea>/ <guión> 1878 <gui6n> / / 191 págs.

Es reimpresión de la edición de 1875 precede¡temente registrada.

86) c) Codificación Agrícola/ de Chile/ <línea>/ primera parte/ Recopi-
lación de disposiciones legales con relación a la agricultura/ <línea>/
Segunda parte/ Proyecto de Código Rural/ por el abogado/ José Ravest/
Obra premiada en el certamen cienlfico de la esposición nacional de 1884/
<viñeta>/ Santiago de Chile/ Imprenta Gutenberg/ 38 <guión> Estado
<guión> 38/ "18f7 / / 335 págs.

87)d)Proyecto/ de/ CódigoRural/ parala/ República de Chile/ Memoria
de prueba para optar al grado de Licenciado en la Facultad tie Leyes y
Ciencias/ Políticas de la Universidad de Chile/ del Isidoro y ázquez
Crille/ <viñeta>/ Santiago de Chile/ Imprenta Cervantes/ calle dé La
Bandera, núm. 73 / Aínea> / 1887 / 11'l págs.



Alr¡eNono GuanÁN B. 355

Esta obra también apareció publicada en la R eoista Forase ChíImd 3 (Sanriago l88n 4, pp.
231 ss.; 5, pp. 313 ss.; 6, pp. 353 ss.; Z pp. 432 ss.; 6, pp. 484 ss.;9, pp. 542 ssl y 1O pp. d3

III. EolcloNes ogctAl-Fs DE LAs ACTAS DE LAs coMrsroNEs REDACToRAS

o REvtsoRAs DE pRoyEcTos DE cóDIGos

1 AcrAs DE LA CoMrsroN REDACToM DEL PRoyEcro DE CóDrco PENAL

88)Actas/ delassesiones/ dela/ Comisión Redactora,/ del/ Código penal
Chileno./ <figura emblemiítica>/ Santiago./ <línea>,/ Imprenia de la
República/ de Jacinto Núñez. / <tínea> / 7873 / / 314 págs.

Pese a la existencia de proyectos anteriores (supra Nos 14, l5 y l6), la comisión no los tomó
en cue¡ta, sino que trabajó sobrela base del Cdd¡go po¡nlespaño¡ de lg4g, dando origen al
Proyecto de 1873 (supla No l8). Una reedición moderna de;stas actas, coniuntamente con
una de Ia primera edición del código de 1874, Código paúl de ta Relriblicn de Chile v Actas tle
¡4s ses¡or¡es de la Comisión Reda¿lo'?, co,t u estudiD prclit iw por Ma uel Lle Riract)bn y
Ri¿d(oü, (Valp¿r¿iro, FDFv At, l 

q74).

2. Acr¡s DE LAs CoMIsióNEs R¡vlsones DE Los pRoyEcros oe Cóulco o¡
Pnocroure¡rro Cryt

89) a) Proyecto de Código/ del Enjuiciamiento Civil/ conforme a los
acuerdos/ hasta ahora celebrados por la comisión,/ encargada de su
examen./ Libro I./ <erudo nacional>/ Santiago,/ <lí¡ea>/ Imprenta de
"El Progreso" calle de San Pablo Ne 15./ <línea> / 1884 / / 745 págs.

Las actas van como Anexo II, en pp. 99 ss. [á comisión de cuyas actas se trata ,liscutió el
proyecto de Francisco Vargas Fontecilla editado en 1867 (supra No 4l), que aparece aqtü
reeditado como Anexo L EI proyecto a que dio origen la comisión en pp. 7 ss.

90) b) Proyecto de Código/ del Eniuiciamiento Civil/ conforme a los
acuerdos,/ hasta ahora celebrados por la comisión/ encargada de su
examen./ Libro II.,/ <escudo nacional>/ Santiago,/ <línea>/ lmprenta de
"EI Progreso" calle de San Pablo Nq 15. / <línea>/ 'tB8/. / / 207 págs.

Las actas van como Anexo II, en pp. 95 ss. La comisión de c1¡yas áctás se t¡ata discutió un
p¡oyecto que elaboró José Bernardo Lira editado en 1875 (supra No 45), que aparece aqu
reedita,lo como Anexo I. El proyecto a que dio orige l¿ coñisióI en pp. 5 ss.

91) c) Proyecto de Código/ de/ Eniuiciamiento Civil/ conforme a los
acuerdos/ hasta ahora celebrados por la comisión/ encargada de su
examen. / Libro III./ <escudo nacional>/ Santiago/ <línea>,/ Imprenta de
"El Pro$eso" calle de San Pablo Na 15./ <línea>/ tB84 / / 440 págs.
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Las actas var como Anexo II, en pp. 213 ss. La comisión de cuyas ¡ct¿s sc trata disct¡tió un
proyecto que elabo¡ó José Eemardo Lira editado en 1875 (supra Na 46), que ¿p¡¡"." ,U¡
reeditado como Anexo L EI proyecto a qüe dio origen la comisión en pp. 5 ss.

92) d) Proyecto de Código/ de/ Enjuiciamiento Civil/ co¡rforme a los
acuerdos,/ hasta ahora celebrados por la comisión/ encargada de su
examen./ Libro IV./ <escudo nacional>/ Santiago/ <lúrc'a>/ Imp. de "El
Progreso" calle del Veintiuno de Mayo, 261 4ínea> / 1884 / / 113 págs.

Las actas v¿n como Anexo Il, en pp. 59 ss. La comisión de cuyas actas s!, trat.r discutió un
proyecto que elaboró José Bernardo Llra editado en 1877 (supra N,49), qtrt, ¡p¡rr:ce arlui
reeditado como Arexo L EI proyecto a que.lio origen la comisió¡r en pp. 5 ss.

93)e) Actas/ dela/ ComisiónMista/ de/ Senadoresi Diputados/ ¡rncargada
de informar sobre los/ Proyectos de Códigos de Procedimiento Civil i
Criminal/ <escudo nacional>/ Santiago de Chile/ Imprenta Nacional,
calle de La Moneda núm. 1155/ <línea>/ 1901/ / 376 págs.

La comisión a que se refieren estas actas trató el proyecto de 1893 (supra No 54) y cor él dio
oriSen al de 1902 (supra Na 56), que fue el ap¡obado por el congreso como C(ü¡:go .1. Prd,
c¿¿i n¿tth'C,i . cuya Frimer¿ edictón \( ve tnfr¿ No 102. Pes( al tihrl(' .lc l¡ iomicrórr,
comunicado al impreso, en el aqui registrado sólo si] trata de las ¡ct.is del proyecto sobre
procedimientos civiles.

94)f)Actas/ dela/ Comisión Mista/ de/ Senadores i Diputados,/ encargada
de informar sobre los/ Proyectos de Códigos de P¡crcerlimiento Civil i
Criminal/ <escudo nacional>/ Santiago de Chile/ fmprenta Cervantes,/
Bandera 50/ 7904 / / 379 págs. + una de í¡rdice + una de fe de erratas.

Es ¡eimp¡esió¡r de l¿ edición de 1901, precedentemente registrada.

3. AcrAs DE LA CoMlsloN Rgvlsom n¡I- Provgcto oeCóorco DE PRocEun¿rr¡t r cr

PENAL

95) Actas/ de lal Comisión Mista deSenadoresi Diputados/ encargada de
i¡rformar,/ sobreel / Proyecto de Código de Procedimiento Pena I / <viñeta> /
Santiago de Chile/ Imprenta Cervantes/ Bandera, 50/ <línea> / 1902/ /
xxr + 498 págs.

Esta comisión trabajósobre el Proyecto de 1895 (suprá N!63) y generó el de 1902 (supra N0
66), ap¡obado por elcongreso como CLídtgo.l¿ Procedinimto Pernl, ctrya edició¡ se ve infra
Na lm.

4. AcrAs DE r-,q Covrsró¡¡ REVrsoM DEL PRoyECro DE CóDrco OncÁNlco pe

Tru¡uNer-es

96) Actas/ de las s€siones de la Comisión Mista/ de Senadores i Diputa-
dos,/ encargada de informar sobre el,/ Proyecto de Lei de Organización i
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Atribuciones/ de los Tribunales/ <viñeta>/ Santiago de Chile/ Imprena
Cervantes/ Bandera, 5()/ <línea> / 1902/ / 474 págs.

La comfuión debatió un Proyecto de Lei de OrSd/tiztcíófi i Attíbüciones ale los Ttibunales
presen tado al congreso en I 9@ (supra n, 8), sob.e el cual se fo¡mó el Proy¿cto dc Código Orgdnin
de T¡ibural¿s del misa|o año (supra No 8l) sucesivamente reeditado en 1903 (sup¡a No 8A
y 190ó (supra No83). Uñá comísión especial de la Cámara de Dputádos revisó el proyecto
de 1906 (en sus do6 primeras sesiones el de l9O3), cuyas actas son: Actasl de lasl Sesíofies de
laCoÍtísió EsWciaU nomtnaila pt la Cánata de D;futddosl Wd estudiar ell Proyc¿to de Códígo
Ot 8áríco de Tr¡bunalesl l1 904-191 I , <escudo nacional>/ 5¿¡ lügo d€ Chilel Iripren la Nacional ,
cal¡e de Ln Monala, nri . 14341 4í^éa> I 191 3// 458 pá8s., dando o¡i8en al proyecto de 1912
(supra No 83 nota)

IV, PnlMEn¡s EDrctoNEs oFICIALEs DE Los cóDIGos pRoMULGADos

1. Cóorco CIvt

97)CódigoCivil/ dela/ República de Chile. / <escudo nacional> / Sanüago
deChile./ Imprenta Nacional,callede Morandé, núm.3ó. / <línea>/ Mayo
31 de 1856. / / una de erratas + 641 págs.

2. CóDrco DE COMERCTO

98) Código/ deComercio/ dela/ República de Chile. / <escudo nacional>,/
Santiago de Chile./ <línea>/ Imprenta Nacional, calle de La Moneda,
núr¡.46./ <línea>/ Abril de 181l'6. / / 410 págs.

3. CóDrco PENAL

99) Código Penal/ de lal República de Chile./ <escudo nacional>,/ San-
tiago de Chile./ Imprenta de la República/ de Jacinto Núñez./ <línea>/
$7a/ / 205págs.

Una ree¡lición modema del texto príncipe supra No 88 nota.

4. CóDrco DE MTNERIA

100)a)CódigodeMinería/ dela/ RepúblicadeChile./ <erudonacional>/
Santiago de Chile/ <viñeta>/ Imprenta de la República/ de Jacinto
Núñez./ <viñeta> / 1874/ / 71 págs. + una de índice.

5€ trata delprimero de laalgonronerosa serie d€ códigos de mineria que ha tenido el pais.
El proyecto presentado al cong¡eso y que s€ transformó en este código supra Na 23.

101) b) Código de Minería/ de lal República de Chile/ <escudo nacio-
nal>/ $¿¡fi¿g6 de Chile/ Imprenta Nacional, Moneda 112/ <línea>/
1888// 48 págs.
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Es el segr¡ndo código sobre la materia. La serie de proyectos del cual d€riv¿ supra No26 ss.

5. CóDIco DE PRocsour¡vro Crvr-

702) Código / del Procedimiento Civil/ de lal República de Chile/
<viñeta>/ Edición Oficial/ <erudo nacional>/ Santiago de Chile/ Im-
prmta, Litogafía i Encuademación Barcelona / Moneda, entre Estado i
San Antonio/ <línea>/ 1902/ / 353 págs.

6. Cóuco oe ProcEDrMrENTo PENAL

103) Codigo/ del Procedimiento Penal/ de lal República de Chile/
<viñeta>/ Edición Oficial/ <escudo nacional>/ Santiago de Chile/ Im-
prmta Cervantes/ Bandera,50/ <línea> / 79A6 / / 248 págs.

7. CóDrco DE JusrrcrA MTLnAR

Véaseloindicado supra rt,7nota. Un cfiigo sobre el tema ta¡ sólo fue promulgado cn I925
y editado do6 años después así: Edi¿iCr¡ Oliciall Código de I sticia Mitit ¡rl <doble lin(..r>/
<esc1¡do nacional>/ SaÍtiato de ChilelIñfeita Nacionall Sa Di¿go671 ilrea>l192711155

Égs. Fue redactado por Santiago Lazo y Oscar Fenne¡.

8. Cóorco Oncrñrco DE TTBUNALEs

Véase lo dicho supra r¡,8 nota sobre esta mate¡ia. Los p¡oyectos selialados ahi diero¡
fiñalmente orit€n a la Leil del OtSanización í Attíb cionesl del los Trihultnl¿s.l <íigLÚ:.
emblehática>/ hntiaSo de Chile.l <viñet^>l Impratta le In Replibli.ol d¿ lncir¡|¡.' Ntiri¿:./
<lí'¡.ea>J 1875J1 150 págs. Esta ley, despues de sucesivos i¡tentos (supra No E'l ss.), fue
reemplazada por nn códi9o asl Cüisos de Ia Repítblica de Chilel <subli¡reado>/ Oí,f{lo O/-
gánicol dt Ttibunabsl Edkión Oli.iall <línea>l lmprelna v Libyalk Uri¿'.7s{), 5.,4. <gurun>
Sanliago <guión> 194311189 pÁBs.

9. CóDrco DE ADUANAS

El libro seSuidamente ¡egistrado contiene, jr¡nto con ohas disposicio¡es sobre la materia,
una edición de la O/denañza de Adumas I'1872); pero ésta no había sido legalmente deno-
ñinada "c&igo", ni nu¡ca lo fue hasta nuestros dí¿s inclusive, de modo que el uso de tal
palab¡a en el título de este lib¡o fueabusivo; mas Io registaamos aquí por haber sido ofici¿l
l^edició,r:Códi8o de Aduruslde lalReqiblica dechile,l Et¿ coñple d¿|la Ordannza plonulga.h
al26 de dicieñbe de 1872 ,l .I I reglamerto dictadol pot I el Suplnn Cobierno en 6 ,le agosto,le 7 87 5l
y oorbs otrdsl dispskbies coñpleñentdrias.l <viñeta>l Edi.íón Olicial.l <viñe¡a>l valrymísol
lñprerlta dcl Mercurbl Ai^ea> | 187511 vt+l págs.+ sesenta y dos de fomula¡ios + xxxr +

do6 Égs.

Presentado: 2.12. 91

Aprobado: 21.12. 91


